
TLAXCALA

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA

LXV LEGISLATURA

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXV 148/2024.

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisión que suscribe le fue turnado el Expediente Parlamentario No. LXV

148/2024, que contiene la Iniciativa con Proyecto de Ley de Ingresos del Estado

de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2025, que dirigen a esta Soberanía la

Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lic. En Edu. Lorena Cuellar Cisneros, el

Secretario de Gobierno, Lic. Luis Antonio Ramírez Hernández y el Secretario de

Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.

En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa de esta LXV

Legislatura, en lo relativo al desahogo del turno correspondiente, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45 y 46 fracción I, II y 54 fracciones I, II y XII de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción ly ll y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Tlaxcala; 35, 36, 37, fracción XII, 38, 49, fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 у

129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a

dictaminar con base en los siguientes:

1.

2.

RESULTANDOS

El catorce de noviembre de la presente anualidad, se recibió en la Oficialía de

partes de la Secretaria Parlamentaria de este Congreso del Estado, el

Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2024, que contiene la Iniciativa

con Proyecto de Decreto que expide la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala

para el Ejercicio Fiscal 2025, presentado por la Gobernadora del Estado de

Tlaxcala, Lic. en Edu. Lorena Cuellar Cisneros, el Secretario de Gobierno, Lic.

Luis Antonio Ramírez Hernández y el Secretario de Finanzas, C.P. David

Álvarez Ochoa; fundando su presentación en ejercicio de las facultades que

le confieren los artículos 46, fracción II y 70 fracciones IV y VIII, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y en

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 86, del Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Con fecha catorce de noviembre del dos mil veinticuatro, por instrucciones de

la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa

referida fue remitida por el titular de la Secretaria Parlamentaria a la Comisión

dictaminadora, bajo el Expediente Parlamentario No. LXV 148/2024, para su

estudio, análisis y dictaminación correspondiente.
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3. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisión que

suscribe y reunido el quórum legal, fue analizado, discutido y aprobado el

presente dictamen, para ser presentado al Pleno de esta Asamblea Soberana.

Con los antecedentes narrados, la Comisión dictaminadora suscrita emite los

siguientes:

I1.

1.

III.

IV.

V.

CONSIDERANDOS

Que conforme lo establecen los artículos 45 y 46, fracción I, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, las resoluciones del

Congreso tendrán el carácter de Leyes, Decretos o Acuerdos.

Que, en tal sentido, los artículos 9, fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II,

III, VII y VIII, 49, fracciones II, inciso a y IX, 114,124, 125 y 129 del Reglamento

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha facultad y
establecen en diversos numerales el trámite legislativo para la procedencia

de una iniciativa.

Que conforme a lo previsto en los artículos 54, fracción XII, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso del

Estado tiene facultad para legislar y aprobar las leyes tributarias y hacendarias

del Estado, entre ellas la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala.

Que en cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el artículo 49,

fracción II, inciso a), del mismo Reglamento Interior del Congreso del Estado

de Tlaxcala, ordena que, a la Comisión de Finanzas y Fiscalización le

corresponde, entre otras atribuciones: "Dictaminar sobre: ... Leyes de Ingresos

del Estado y de los municipios".

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 31, fracción IV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los

mexicanos contribuir al gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de

manera proporcional y equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno

el de las entidades federativas; por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea

prioritaria, así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con
los recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos

correspondientes; de aquí que, es finalidad de este ejercicio legislativo

resolver, en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el

Estado de Tlaxcala atienda las demandas de la población, las necesidades

básicas de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de

fortalecer su desarrollo.
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amable consideración de este Poder Legislativo Soberano, el siguiente Proyecto

de:

DECREТО

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

CAPÍTULO I

DE LOS INGRESOS DEL ESTADO

ARTÍCULO 1. Las disposiciones contenidas en esta Ley son de orden público e

interés general, y tienen por objeto regular la recaudación, registro, administración

y custodia de los ingresos de la Hacienda Pública del Estado durante el ejercicio

fiscal 2025.

Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Ley, se

implementarán las políticas públicas necesarias para hacer más eficiente la

recaudación de las contribuciones previstas en la misma.

ARTÍCULO 2. Los ingresos que el Estado de Tlaxcala percibirá en el Ejercicio Fiscal

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2025, se integran por

ingresos provenientes de fuentes locales, participaciones e incentivos económicos,

fondos de aportaciones federales, ingresos por convenios suscritos con el Gobierno

Federal e ingresos extraordinarios de conformidad con las estimaciones siguientes:

CONCЕРТО PESOS

1 Impuestos

1.1 Impuestos Sobre los Ingresos.

948,200,864.00

6,793,872.00

Impuesto sobre loterías, rifas

sorteos, concursos y juegos con
cruce de apuestas legalmente

permitidos.

397.073.00

Impuesto sobre diversiones y
espectáculos públicos.

6,396,799.00

1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 7,562,575.00

Impuesto estatal sobre tenencia
o uso de vehículos.

7,562,575.00

Impuestos Sobre la

1.3 Producción, el Consumo y las
Transacciones

40,591,080.00

Impuesto sobre la prestación del

servicio de hospedaje.
3,787,854.00

Impuesto sobre funciones 1,456,295.00
notariales y correduría pública.
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CONCЕРТО

Impuesto
Régimen

Personas

Actividades

Sobre la Renta del

Intermedio

Físicas

de

Empresariales

Impuesto Sobre la

las

con

Renta

derivado de los Ingresos por la
Enajenación
Inmuebles.

de

PESOS

0.00

22,129,054.00
Bienes

Impuestos del Régimen de

Pequeños Contribuyentes.
0.00

Incentivos Económicos:

Fiscalización Concurrente
18,458,772.00

Incentivos Económicos:

Vigilancia de Obligaciones 2.863.000.00

Fiscales

Incentivos Económicos:

Impuesto Sobre la Renta de

Bienes Inmuebles

9,587,335.00

Multas fiscales 15,020,663.00

Multas federales no fiscales 1,799,695.00

Recargos 2,956,509.00

Actualizaciones 662,770.00

Gastos de Ejecución 192,361.00

Honorarios por Notificación 720,210.00

Fianzas que hagan efectivas 0.00

Indemnizaciones 0.00

Reintegros 0.00

8.5
Fondos Distintos

Aportaciones

de

Transferencias, Asignaciones,
9 Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones

9.1
Transferencias

Asignaciones

y

0.00

12
A

0.00

0.00

9.2
Transferencias al Resto del

Sector Público (Derogado)

9.3 Subsidios y Subvenciones

0.00

0.00

9.4 Ayudas Sociales (Derogado)

9.5 Pensiones y Jubilaciones 0.00

9.6

Transferencias

Fideicomisos, Mandatos

Análogos (Derogado)

a

y

9.7

Transferencias del Fondo

Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de
0

Financiamientos.

0.1 Endeudamiento Interno

0.2 Endeudamiento Externo

0.3 Financiamiento Interno

0.00

0.00

0.00

0.00
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propios deberán informar los montos estimados y recaudados a la Secretaría de

Finanzas por la prestación de los servicios inherentes a su funcionamiento, con la

periodicidad que ésta establezca para su integración en la Cuenta Pública del

Ejecutivo.

La aplicación de estos recursos deberá ser informada al Congreso del Estado, a

través de la Cuenta Pública del ente público respectivo.

ARTÍCULO CUARTO. Los ingresos que los Municipios en sus demarcaciones
territoriales recauden a cuenta y nombre del Estado, por los derechos del Registro

del Estado Civil de las Personas y expedición de licencias o refrendo para el

funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros sean la enajenación de

bebidas alcohólicas, o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas

bebidas, señalados de conformidad con el Código Financiero para el Estado de

Tlaxcala y sus Municipios; capte la Secretaría de Finanzas, observando las

disposiciones establecidas en los convenios suscritos por las partes, otorgándose a

los entes generadores de los mismos, por lo que se excluyen en la determinación

del Fondo Estatal Participable.

La aplicación de estos recursos deberá ser informada al Congreso del Estado, а

través de la Cuenta Pública del ente público respectivo.

ARTÍCULO QUINTO. Los ingresos que en su caso se obtengan por concepto de

Otros Apoyos Federales, comprendido por Convenios de Reasignación, Subsidios

y demás recursos con destino específico que se otorguen en términos de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto de
Egresos de la Federación, estarán supeditados a la firma de los Convenios

respectivos; y en caso de obtenerse, se incluirán de manera automática a esta Ley.

La aplicación de estos recursos deberá ser informada al Congreso del Estado, a

través de la Cuenta Pública del ente público que los ejecute.

ARTÍCULO SEXTO. Quedan sin efecto, todas aquellas disposiciones contrarias a

lo dispuesto por la presente Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio

Fiscal 2025, en materia de Empresas de Redes de Transporte.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil

veinticuatro.
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Dip. Bladimir Zaino's Flores

PRESIDENTE

Dip. Ever Alejandro Campech AvelarDip. Jaciel González Herrera

VOCAL VOCAL

Dip. David Martinez del Raze Dip. Lorena Ruiz García

VOCAL VOCAL

Dip. Miguel Angel Caballero Yonca

VOCAL

Dip. Maribel León Cruz

VOCAL

Dip. Maribel Cervantes Hernández

VOCAL

Dip. Reyna Flor Báez Lozano

VOCAL

Dip. Emilio De La Peña Aponte

VOCAL

Dip. Engracia Morales Delgado

VOCAL

FIRMAS DEL DICTAMEN CON EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXV /2024, RELATIVO AL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS

DEL ESTADO DE TLAXCALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
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Dip. Laura Yamili Flores Lozang

VOCAL

Dip. Sandra Guadalupe Aguilar Vega

VOCAL

Dip. Vicente Morales Pérez Dip. Héctor Israel Ortiz Ortiz

VOCAL VOCAL

Dip. Miriam Esmeralda Martínez Sánchez

VOCAL

FIRMAS DEL DICTAMEN CON EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXV /2024, RELATIVO AL PROYECTO DE LEY DE INGRESOs
DEL ESTADO DE TLAXCALA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
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